
EDICTO No. 133   -2008 
 

EL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL IBAGUE 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 
DE 2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 

18 DE DICIEMBRE DE 2007 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. HAA-082 se ha proferido Resolución GRTI-161 del 22 de julio  
de 2008, en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el señor CARLOS 
EMILIO ORDOÑEZ MUÑOZ, en calidad de Representante Legal del CONSORCIO RIO 
CABRERA , con NIT. 900.084.153.-3, titular de la Autorización Temporal e Intransferible 
Nº HAA-082,  por lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Una vez en firme la presente Resolución, remítase al Grupo de 
Trabajo de Registro Minero Nacional para que proceda a la inscripción de la  
RENUNCIA en el Registro Minero Nacional y la desanotación del área  del Sistema 
Gráfico del Instituto de la Autorización Temporal e Intransferible Nº HAA-082 . 
 
ARTICULO TERCERO:  Cumplido lo anterior, remítase copia de la misma a la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente y a la Alcaldía de  BARAYA en el 
Departamento de HUILA , para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal al  
Representante Legal  señor CARLOS EMILIO ORDOÑEZ  MUÑOZ, de no ser posible la 
notificación personal súrtase por Edicto.  
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, 
el cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación 
personal o a la desfijación del edicto si a ello hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

HERNAN MURILLO ROJAS 
Coordinador Grupo Trabajo Regional Ibagué 

 
 



 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Trabajo Regional Ibagué, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día  catorce (14) 
de agosto de dos mil ocho (2008) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de agosto de 
dos mil ocho (2008) a las 5:00 p.m. 

 
 
 
 

HERNAN MURILLO ROJAS 
Coordinador Grupo de Trabajo Regional Ibagué 

 
 
 

Elaboró:  Elsy Sánchez C. 
 


